
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.834/2021

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se aprobar el texto del de-

nominado CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN-

TRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y EL AYUN-

TAMIENTO DE MONTORO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE

LOS RESIDUOS DOMÉSTICOS Y MUNICIPALES y que copiado

dice así:

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA DI-

PUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y EL AYUNTAMIEN-

TO DE MONTORO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RE-

SIDUOS DOMÉSTICOS Y MUNICIPALES.

En la ciudad de Córdoba, en el Palacio de “La Merced”, sede

de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, el día

………………….. de ………….. de 2021.

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. Antonio Ruiz Cruz, Sr. Presidente de la

Excma. Diputación Provincial de Córdoba, facultado para la firma

del presente convenio en virtud del acuerdo plenario adoptado en

sesión del día ……….. de ………. de 2021.

DE OTRA PARTE: Dña. Ana María Romero Obrero, Alcaldesa

del Ayuntamiento de Montoro, facultada para la firma del presen-

te documento por acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en se-

sión del ……….. de ………. de 2021.

EXPONEN

Primero. Que los Municipios deben prestar, en todo caso, el

servicio de recogida de residuos municipales domésticos y ejerce-

rán, entre otras, competencias sobre su tratamiento cuando se

superen, aunque sea con carácter estacional, la cifra de 5.000 ha-

bitantes, en virtud de lo establecido en los artículos 26.1 a) y b); y

36.1.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local (tras Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raciona-

lización y sostenibilidad de la Administración Local). En este mis-

mo ámbito, y conforme a lo previsto en el artículo 25.2.b) de la

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, se identifica como competencia propia del municipio en el

ámbito del medio ambiente urbano, las relativas a la gestión de

los residuos sólidos municipales domésticos.

Segundo. Que el artículo 30.3 del Real Decreto Legislativo

781/86, de 18 de abril, pone de manifiesto que la Diputación coo-

perará a la efectividad de los servicios municipales, debiendo al-

canzar la cooperación, en todo caso, los relacionados como míni-

mos en el artículo 26 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

En este sentido se indica en el artículo 26.2.a) de la Ley 7/85,

de 2 de abril, que será la Diputación provincial la que coordinará

la prestación de los servicios de Recogida y tratamiento de resi-

duos, en determinados casos. De esta manera, y desde la Diputa-

ción de Córdoba, y a través de este Convenio, se está procedien-

do a la coordinación de las actividades o servicios locales que

transciendan al interés propio de las correspondientes entidades,

de forma armónica, conjunta y específica y que se viene prestan-

do a los municipios cordobeses por la Corporación Provincial.

Tercero. Que el artículo 31.1 de la ley 5/2010, de junio, de auto-

nomía local de Andalucía regula en calidad de servicios públicos

esenciales para la comunidad, y por tanto, con carácter de presta-

ción obligatoria en todos los municipios de Andalucía, aquellos

competencias municipales reguladas en el artículo 92.2.d de la

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por el que se aprueba el

Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las que se incluye la

“…recogida y tratamiento de residuos;...”

Cuarto. Que las Diputaciones Provinciales han de asegurar el

acceso de la población de la provincia al conjunto de los servi-

cios de competencia mínimos de competencia municipal y la ma-

yor eficacia y economicidad en la prestación de éstos mediante

fórmulas de asistencia y cooperación con los Municipios, tal y co-

mo preceptúa el art. 36.2. b) de la Ley 7/85 anteriormente invoca-

da, coordinando los servicios municipales entre sí para garantizar

la prestación integral y adecuada en todo su territorio, cooperan-

do económica y técnicamente con ellos.

Quinto. Que el artículo 12.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio,

de residuos y suelos contaminados, así como el artículo 9 del De-

creto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento de Residuos de Andalucía (Reglamento de residuos, en

adelante), vienen a indicar las competencias administrativas de

las entidades locales en este ámbito, las cuales se resumen de la

siguiente manera:

- Como servicio obligatorio la recogida, el transporte y el trata-

miento de los residuos domésticos generados en los hogares, co-

mercios y servicios en la forma en que establezcan sus respecti-

vas ordenanzas.

- El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y potes-

tad sancionadora en el ámbito de sus competencias, lo cual se

gestiona normativamente en Diputación de Córdoba, a través de

su Reglamento del servicio supramunicipal de Gestión Integral de

residuos municipales domésticos (Reglamento supramunicipal, en

adelante).

- Y, con carácter opcional, la gestión de residuos comerciales

no peligrosos y los residuos domésticos generados en la indus-

tria en los términos que establezcan sus respectivas ordenanzas,

las cuales también son incluidas en el supuesto de hecho de la

Ordenanza Provincial reguladora de la prestación patrimonial de

carácter público no tributario por la prestación de los servicios su-

pramunicipales de tratamiento, recogida, o gestión integral de re-

siduos domésticos o municipales en la provincia de Córdoba,

BOP nº 238, de 17 de diciembre de 2019 (ordenanza provincial,

en adelante), y que sustituye a la Ordenanza fiscal reguladora de

la tasa que se giraba por idéntico servicio. La opción de incluirlos

en la ordenanza provincial y, por tanto, optar por la incorporación

obligatoria de incluir la gestión de este tipo de residuos a través

del sistema establecido por la Diputación de Córdoba, a los pro-

ductores de residuos comerciales no peligrosos y los residuos do-

mésticos, se basa en criterios de eficiencia y eficacia.

Sexto. Que la Diputación Provincial de Córdoba ha constituido

la Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente, S.A.

(EPREMASA, en adelante), con capital social exclusivo de aque-

lla, que tiene como objeto social, entre otros, la gestión del servi-

cio provincializado, sin monopolio, de recogida, transporte y trata-

miento de residuos municipales domésticos, a través de la cual se

prestará el mismo, y que la misma ha adquirido la condición de

medio propio del organismo supramunicipal a través de acuerdo

plenario de Diputación Provincial de Córdoba, de 19 de diciem-

bre de 2018.

Séptimo. Con la firma de este Convenio, cuya formalización de-

berá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y si-

guientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen del

Sector Público el municipio se asegura, en virtud de toda la legis-

lación prevista anteriormente, la gestión integral de los residuos

en las condiciones que hasta ahora lo viene prestando Epremasa
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con carácter general.

Octavo. Con base en todo lo anterior se formaliza el presente

convenio en aplicación del artículo 30.6 h) del Real Decreto Le-

gislativo 781/86 invocado anteriormente, de acuerdo con las si-

guientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio

El objeto del presente Convenio se desarrolla en el ámbito de la

gestión integral y provincial de los residuos que la Diputación de

Córdoba realiza en toda la provincia (excluida capital) a través de

Epremasa (como sociedad mercantil cuyo accionariado pertene-

ce en su totalidad a este organismo supramunicipal, y constituye

ser su medio propio).

La gestión integral de residuos conlleva la realización del servi-

cio de recogida de los residuos municipales domésticos con ca-

rácter de supramunicipal y mínimo, por una parte, y, por otra, la

ejecución del tratamiento de los mismos y adaptación de esta ac-

tuación a la aparición de nuevas técnicas que permitan aumentar

gradualmente su aprovechamiento, y como consecuencia de la

prestación de ambos servicios se aplicaría la Ordenanza Provin-

cial a la que se hizo referencia en el Exponendo Quinto de este

mismo Convenio.

Este servicio de gestión integral de residuos domésticos se de-

sarrollará a través de las actuaciones que se enumeran a conti-

nuación, y bajo las modalidades y circunstancias previstas en el

Anexo I de este Convenio:

A) Servicio Supramunicipal de tratamiento de los residuos mu-

nicipales domésticos.

B) Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgáni-

ca y Resto, a través los contenedores ubicados en el municipio, y

recogidos en el Anexo II.

C) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Frac-

ción de Envases Ligeros, a través los contenedores ubicados en

el municipio, y recogidos en el Anexo II.

D) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Frac-

ción de Papel-Cartón, a través los contenedores ubicados en el

municipio, y recogidos en el Anexo II.

E) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Frac-

ción de Vidrio, a través los contenedores ubicados en el munici-

pio, y recogidos en el Anexo II.

F) Servicio supramunicipal de mantenimiento y reposición, así

como de lavado de contenedores, ajustados a los criterios fijados

en el Reglamento supramunicipal vigente en cada momento.

G) Servicio supramunicipal de Recogida Selectiva de los Ense-

res, Voluminosos y Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-

cos.

H) Recaudación, Gestión, Inspección y Liquidación de la pres-

tación patrimonial no tributaria derivada de los servicios presta-

dos y descritos con anterioridad, con base en la Ordenanza pro-

vincial por la prestación de los servicios supramunicipales de tra-

tamiento, recogida, o gestión integral de residuos domésticos o

municipales en la provincia de Córdoba, vigente en cada momen-

to.

En el ámbito de las anteriores actuaciones sobre los residuos

domésticos, previstos anteriormente, también se incluirán la ges-

tión de los residuos comerciales no peligrosos y la de los resi-

duos domésticos generados en las industrias (municipales), con-

forme lo previsto en los artículos 3 y 12.5.c) de la Ley 22/2.011,

de 28 de julio y 3.s) y 4 del Reglamento de Residuos, o la legisla-

ción sectorial vigente en este momento.

La aplicación del servicio prestado en este municipio estará

siempre adaptada a las novedades y modificaciones que se inclu-

yan en el Reglamento del Servicio Supramunicipal de Gestión In-

tegral de Residuos Domésticos y Municipales en la provincia de

Córdoba, así como en la Ordenanza reguladora de las tarifas apli-

cables a las prestaciones patrimoniales no tributarias vigente en

cada año, así como a las adaptaciones y actualizaciones técni-

cas y/o legislativas que vayan sufriendo los mismos y que supon-

gan una modificación no esencial de cualquiera de los anteriores

servicios, cuya calidad se mantendrá en todo momento.

Segunda. Naturaleza jurídica y ámbito jurisdiccional del

Convenio

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de apli-

cación la previsión del artículo 6, de la Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector público, por lo que queda fuera

del ámbito de aplicación de dicha Ley, rigiéndose por las estipula-

ciones contenidas en el mismo.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las con-

troversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modifica-

ción, resolución y efectos se resolverán entre las partes agotan-

do todas las formas posibles de conciliación para llegar a un

acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serán competen-

tes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden

Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

En el ámbito de este Convenio, la Diputación Provincial autori-

za a EPREMASA, como instrumento de explotación directa y es-

pecializada, bajo la condición de medio propio de la Corporación

Provincial, para desarrollar el servicio de gestión integral de resi-

duos municipales domésticos en la modalidad o modalidades de

tarifa que se recoge en el presente Convenio, o el que correspon-

da en su caso.

Tercera. Aplicación de la Ordenanza provincial reguladora

de la prestación patrimonial de carácter público no tributario

por la gestión integral de residuos domésticos o municipa-

les en la provincia de córdoba

En este sentido, el servicio de gestión integral de residuos mu-

nicipales domésticos en los municipios de nuestra provincia debe

sufragarse, de acuerdo con lo establecido legalmente, con la tari-

fa (tasa, con anterioridad a 1 de enero de 2020) establecida por la

Diputación Provincial, recogida y regulada en los términos que fi-

ja la Ordenanza provincial, ya sea para el núcleo principal del mu-

nicipio, o para las unidades poblacionales del mismo, y enten-

diendo el servicio a prestar en cada uno de ellos de manera glo-

bal y genérica por parte todos los usuarios del servicio que se in-

cluyan en cada núcleo o unidad (viviendas y actividades económi-

cas).

La prestación del servicio de gestión integral de residuos do-

mésticos y municipales, en los términos descritos anteriormente,

determinará que la modalidad de servicio de gestión integral de

residuos domésticos que se aplicaría en el núcleo principal del

municipio, y que viene regulada en el Reglamento supramunici-

pal de servicio y en la Ordenanza provincial aplicable, así como

en las unidades poblacionales del mismo (si procede), serán las

especificadas en el Anexo III de este Convenio, y en todo caso,

aquella que se identifique con la misma, y que surja como conse-

cuencia de futuras modificaciones de esta Ordenanza provincial

y/o Reglamento supramunicipal, al menos durante la vigencia del

Convenio.

En este sentido, la mencionada modalidad de la tarifa corres-

pondiente será girada a los usuarios de los servicios desarrolla-

dos en la cláusula Primera de este Convenio (viviendas y activi-

dades económicas) de la mencionada Ordenanza provincial, vi-

gente en cada momento, y en los términos recogidos en la mis-

ma.
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Se acuerda la posibilidad de aplicación de prorrateo sobre la

base de la modalidad, que efectivamente se haya estado aplican-

do en cada ejercicio económico, en los términos previsto en la Or-

denanza provincial.

En este ámbito, y en el caso de duda de aplicación de tarifa,

como consecuencia de falta o, defecto de formalización de acuer-

dos, o cualquier otra circunstancia, se estará a cualquiera de las

modalidades de prestación de servicio de gestión integral de resi-

duos municipales domésticos que utilicen unidades de contene-

dores soterrados para la recogida de fracción orgánica y resto, y

envases ligeros, y que sean utilizadas en la práctica.

Cuarta. Actuaciones de colaboración para la prestación del

servicio

De cara a facilitar la prestación de los servicios, objeto de este

Convenio, tanto EPREMASA, como el Ayuntamiento adquiere el

compromiso de desarrollar las siguientes actuaciones, encamina-

das a la mejora de la prestación del servicio:

4.1. Para la ejecución de actuaciones en el municipio que lle-

ven implícitas la realización de inversiones, las cuales, en caso de

que se apliquen, quedarán reguladas en el Anexo IV de este Con-

venio.

4.2. Actuaciones colaborativas del Ayuntamiento en el desarro-

llo del objeto del presente Convenio: El Ayuntamiento se compro-

mete a desarrollar las siguientes actuaciones:

A. El Ayuntamiento cederá al organismo autónomo competente

en materia de recaudación de la propia Diputación Provincial de

Córdoba (Instituto de Cooperación de Hacienda Local) el padrón

de viviendas y actividades económicas al que se le aplicaría has-

ta este momento la Ordenanza municipal correspondiente a la

gestión de residuos, autorizando a Epremasa el mantenimiento

del mismo en calidad de la encomienda de gestión que a estos

efectos ha determinado la propia Diputación provincial de Córdo-

ba (Artículo 7.1de la Ordenanza Provincial).

B. El Ayuntamiento deberá velar y colaborar para que las obras

y las actividades que se desarrollen en el municipio no afecten al

mobiliario urbano relacionado con la prestación del servicio que

se convenia en este documento, así como al normal funciona-

miento de este mismo servicio, resolviendo las solicitudes concre-

tas que Epremasa plantee, facilitando el tráfico, movimiento de

sus vehículos y el desarrollo normal de cualquier actuación que

fuera necesaria.

C. El Ayuntamiento, con la formalización del presente, autoriza

a Epremasa a las siguientes cuestiones:

• EPREMASA podrá ejecutar cualquier actividad relacionada

con la prestación integral del servicio, declinando todo tipo de res-

ponsabilidad derivada de conductas ciudadanas incorrectas o te-

merarias sobre el mobiliario que pudiera causar daños propios o

ajenos.

• EPREMASA podrá desarrollar la gestión que considere más

adecuada conforme a los servicios, objeto de este Convenio, y el

Ayuntamiento autoriza a Epremasa para que adopte todas las

medidas necesarias que incrementen la rentabilidad y mejoren el

funcionamiento del servicio.

D. Por otra parte, resultaría del todo fundamental que el Ayun-

tamiento prestará de manera eficiente el servicio de limpieza via-

ria para la retirada de residuos depositados fuera de los contene-

dores, así como de la inspección policial constante para la erradi-

cación de conductas incívicas de este tenor.

E. El Ayuntamiento y EPREMASA realizarán conjuntamente las

correspondientes campañas de sensibilización y educación ciuda-

dana sobre el sistema de gestión integral de residuos o las que

estimen convenientes de cara a concienciar al ciudadano sobre

los servicios que se prestan.

F. Igualmente el Ayuntamiento adquiere también el compromi-

so de colaborar con EPREMASA proporcionándole todo tipo de

documento que contribuya a establecer o mejorar la prestación

del servicio, incluyendo la concesión de las autorizaciones nece-

sarias (expresas o a través de modificaciones de ordenanzas y/o

reglamentos municipales), para poder circular y tener accesibili-

dad en el municipio a través de vehículos con una masa máxima

autorizada de 26 Toneladas y 3 ejes (destinados a la recogida so-

terrada).

G. En el supuesto de nuevas ampliaciones urbanísticas que

provoque un desplazamiento o ampliación permanente de usua-

rios por constituir su residencia habitual o desbordamientos con-

cretos y permanentes en una zona determinada (a interpretación

de los servicios técnicos de EPREMASA), y consecuentemente la

ubicación de nuevos contenedores (de acera, o soterrados) desti-

nados a la fracción orgánica y resto así como envases ligeros, se-

rá Epremasa quien ejecute el suministro de contenedores corres-

pondiente con la finalidad de mantener las mismas característi-

cas técnicas del servicio en todo municipio, previa aportación mu-

nicipal de la documentación necesaria que permita identificar los

usuarios del servicio en dicha zona para poder girarles la perti-

nente tarifa.

Quinta. Reglamento del servicio supramunicipal de ges-

tión de residuos municipales domésticos

El Ayuntamiento, con la aprobación de este Convenio, asume

la aplicación en su término municipal del Reglamento del servicio

supramunicipal de gestión de residuos municipales domésticos en

la provincia de Córdoba, ya mencionado anteriormente, que

apruebe la Diputación provincial, así como la derogación del Re-

glamento local que tuviera el mismo objeto que el anterior, en el

caso de que existiese.

En el ámbito anterior, el Ayuntamiento realizará las gestiones

necesarias para que, en el ejercicio de la potestad sancionadora,

regulada en el Reglamento supramunicipal, vigente en cada mo-

mento, cuente con la colaboración de los agentes de la autoridad

de este municipio en las labores de inspección que puedan deri-

var de las actuaciones regidas en el mencionado Reglamento

Provincial, o la actuación que al respecto se prevea en dicho Re-

glamento.

Sexta. Liquidación de deudas

Como consecuencia de la posibilidad de liquidar las diferentes

deudas que este Ayuntamiento adquiriera (o pueda adquirir du-

rante la vigencia de este Convenio, ya sea en período inicial o en

prórroga) con Epremasa, como consecuencia de cambio de tipos

de servicio, modalidades, salida del sistema de gestión integral de

residuos, o cualquier otra circunstancia, la Diputación Provincial

podrá iniciar, el procedimiento de compensación de aquellas deu-

das, tributarias o no, vencidas no liquidadas con cualquiera de los

ingresos o anticipos que la Diputación tenga que realizar en las

Arcas Municipales, en un plazo de tres meses desde el momento

en el que las mismas hayan sido requeridas expresamente.

Con la firma de este Convenio, el Ayuntamiento autoriza a la

ejecución del sistema de compensación, cuando se den las condi-

ciones anteriormente recogidas, y tal como se regula en el Anexo

V de este mismo Convenio.

Séptima. Duración y plazo de vigencia

Se considerará imprescindible, para la entrada en vigor de este

Convenio, la formalización mediante firma de este Convenio, así

como la previa adopción de los acuerdos plenarios de los órga-

nos correspondientes.

El plazo inicial de duración del presente convenio es de cuatro
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años, desde el ……. de ………. de …………….. Transcurrido el

anterior plazo, este Convenio podrá seguir manteniéndose vigen-

te como consecuencia de prórroga de cuatro años más. Para ha-

cer efectiva el plazo de prórroga será necesario que se adopte

acuerdo expreso de prórroga, 6 meses antes de que finalice el

primer plazo inicial de cuatro años, conforme lo criterios fijados en

el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-

rídico del Sector Público.

En todo caso, y de conformidad con los criterios establecidos

en este artículo 49.h) de la Ley 40/2015, y a efectos de duración y

prórroga de este mismo Convenio, se estará a lo que se dispon-

ga por otra disposición normativa con efectos en este ámbito que

pueda emitir la propia Diputación Provincial de Córdoba.

Durante toda la vigencia del Convenio, la tarifa de la Ordenan-

za provincial se ajustará a la Modalidad de Gestión Integral fijada

en el Anexo III de este Convenio, y con independencia de la regu-

lación de las obligaciones económicas que existan entre el Ayun-

tamiento y EPREMASA como consecuencia de la aplicación de

las cuestiones adoptadas en este Convenio.

Con la firma de este Convenio, este Ayuntamiento deja sin vi-

gor cualquiera de los Convenios que tuviese firmado con anterio-

ridad, y con la Diputación Provincial de Córdoba, en el ámbito del

desarrollo de prestación de los servicios de los que son objeto es-

te mismo.

Octava. Modificaciones del Convenio

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados de

mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras, siempre que no su-

ponga una alteración esencial de los servicios definidos en la esti-

pulación primera y/o un cambio de modalidad tarifaria. La modifi-

cación se incorporará como parte del texto de este mismo Conve-

nio.

Novena. Extinción del Convenio

Serán causa de extinción de este Convenio:

9.1. La finalización del período de vigencia inicial del mismo sin

prórroga, así como el transcurso de la vigencia del Convenio con

prórroga.

9.2. El acuerdo posterior al presente Convenio que implique la

aplicación de un tipo de servicio diferente al de gestión integral de

residuos domésticos (tratamiento de residuos o recogida/trata-

miento de residuos).

9.3. Será causa de extinción exclusivamente aplicable a los

Convenios donde se va a comenzar a prestar (o ya se viene pres-

tando) servicios a través de unidades de contenedores soterra-

dos, el cambio de modalidad consistente en la recogida de frac-

ciones a través de contenedores de acera. En este caso, el muni-

cipio deberá liquidar la deuda pendiente de pago con Epremasa

por la realización de las inversiones realizadas en el mismo, si la

misma estuviera vigente, en el en el momento de la efectividad de

la rescisión unilateral y municipal de dicho Convenio.

En el supuesto de que el Ayuntamiento decidiese sustituir este

Convenio, por otro que justificase la aplicación de una tarifa a tra-

vés de una modalidad diferente a la inicialmente contemplada y

bajo los condicionantes regulados anteriormente en los puntos

9.2 y 9.3, se realizarán los ajustes económicos correspondientes,

en el caso de que procedieran.

9.4. Si la decisión municipal fuera la rescisión unilateral de este

convenio antes de la finalización del plazo inicial de vigencia (4

años desde la fecha de inicio del servicio), o durante el período

prorrogado (otros cuatros años más), el Ayuntamiento abonará a

EPREMASA en un solo pago, los valores pendientes de pago, si

existieran, y en los términos acordados en este mismo Convenio,

en el momento de la efectividad de la rescisión unilateral y muni-

cipal. Todo lo anterior, sin perjuicio de la solicitud de los daños y

perjuicios que se pueda solicitar al respecto.

Si transcurrido tres meses desde la efectividad de la denuncia

del Convenio, sin que se hubiese llevado a cabo el ingreso co-

rrespondiente de los valores pendientes de pago a los que hacía-

mos referencia en los apartados anteriores, la Diputación Provin-

cial podrá iniciar, sin más notificación, el procedimiento de com-

pensación previsto en la cláusula novena y Anexo V de este mis-

mo Convenio.

Si la naturaleza de la empresa gestora (EPREMASA) cambia-

se, los Ayuntamientos podrían denunciar el Convenio con una an-

telación de un año.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas par-

tes firman el presente Convenio, en triplicado ejemplar y a un so-

lo efecto, en el lugar y fecha al comienzo expresados.

POR LA DIPUTACIÓN

DE CORDOBA,

Fdo. D. Antonio Ruiz Cruz.

PRESIDENTE.

Fdo. D. Jesús Cobos Climent.

SECRETARIO. DE LA DIPUTACIÓN

POR EL AYUNTAMIENTO

DE MONTORO,

Fdo.: Dña. Ana María Romero Obrero

ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Dña. María José García Palma.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Lo que se publica para general conocimiento

Montoro, 11 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.
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EPREMASA arbitrará las medidas oportunas para prestar el servicio entre las 00:00 y 24:00
horas, organizando los servicios en función de la estructura, el conjunto de la zona de actuación
o cualquier otro factor técnico que considere oportuno.

C) Servicio Supramunicipal de  Recogida Selectiva de la Fracción de Envases Ligeros. Este
servicio  se  desarrollará  mediante  contenedores  soterrados  con  capacidades  de  hasta  5.000
litros, ubicados en los lugares que se señalan en el Anexo II, así como contenedores de acera
con capacidades de hasta 1.100 litros, con una frecuencia, preferente, de entre una y dos veces
por  semana,  lo  cual  vendrá  determinada por  la  generación  de  la  cantidad de  este  tipo  de
residuo.

D) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Fracción de Papel-Cartón, mediante
contenedores tipo  iglú  instalados  en  áreas  de  aportación  y  recogida  mediante  sistema tipo
Gancho, con capacidades aproximadas de 3.000 litros, ubicados en los lugares que se señalan
en el Anexo II. La frecuencia establecida para su Recogida será, preferentemente, de entre una
y tres veces por semana, lo cual vendrá determinado por la generación de la cantidad de este
tipo de residuos.

E) Servicio  Supramunicipal  de  Recogida  Selectiva  de  la  Fracción  de  Vidrio,  mediante
contenedores  tipo  iglú  instalados  en  áreas  de  aportación  y  recogida  mediante  sistema tipo
Gancho, con capacidades comprendidas entre los 2.500 y los 3.000 litros que se relacionan en el
Anexo II. De acuerdo con las condiciones establecidas por el Sistema Integrado de Gestión,
ECOVIDRIO, y conforme a los estándares existentes a nivel nacional la frecuencia de recogida
será la necesaria para asegurar que no se produzcan desbordamientos.

F) Servicio  supramunicipal  de  mantenimiento  y  reposición,  así  como  de  lavado  de
contenedores, ajustados a los criterios fijados en el Reglamento supramunicipal vigente en
cada momento.

G) Servicio supramunicipal de Recogida Selectiva de los Enseres, Voluminosos y Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

Este servicio se llevará a cabo en las instalaciones del Punto Limpio retirando del mismo los
residuos de este tipo que depositen los ciudadanos,  bajo las condiciones,  horarios y demás
normas  establecidas  por  el  Ayuntamiento  para  el  funcionamiento  de  esta  instalación.  La
dotación de contenedores y demás equipamiento será el necesario para una correcta gestión de
este tipo de residuos municipales.

Además del  anterior  formato  de  prestación  de  este  servicio,  también  se  llevará  a  cabo  un
servicio de recogida domiciliaria de enseres, voluminosos y residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos  , a través de aviso previo telefónico o a través de una aplicación web, dentro de las  
condiciones específicas determinadas por EPREMASA, y de conformidad con la regulación que

ANEXO I: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
DOMÉSTICOS Y MUNICIPALES. -

El servicio de gestión integral de residuos domésticos en este municipio se desarrollará en los
términos  previstos  en  la  estipulación  primera  de  este  Convenio,  y  bajo  las  características
específicas que se desarrollan a continuación:

A) Servicio Supramunicipal de tratamiento de los residuos municipales domésticos.

B) Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgánica y Resto. Este servicio se
desarrollará mediante contenedores soterrados con capacidades de hasta 5.000 litros, ubicados
en los lugares que se señalan en el Anexo II, así como contenedores de acera con capacidades
de hasta 1.100 litros,  aplicando una frecuencia de recogida en este ámbito de: 7 días a la
semana,  y  de fracción de envases y residuos de envases,  con frecuencia semanal,  mediante
unidades de contenedores soterrados en su gran mayoría, y contenedores de acera, para ambas
fracciones. En este sentido, se determina que el Ayuntamiento asumirá el coste de la puesta en
marcha de las  unidades soterradas,  en las condiciones fijadas en Convenio (Modalidad de
Gestión Integral Mixta, acera/soterrada de fracción orgánica, 7 días, y envases).

En ubicaciones fijadas en zonas diseminadas, o unidades poblacionales, u otras en las que se
justifique técnicamente en función de su producción, por razones de eficiencia y eficacia en la
prestación del servicio, se podrá desarrollar la recogida de contenedores con una frecuencia no
diaria, pero con un intervalo máximo sin recogida de 72 horas.
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a estos efectos se lleve a cabo en el Reglamento supramunicipal de gestión de residuos, vigente
en  cada  momento.  En  todo  caso,  y  con  carácter  general  se  realizará  con  una  frecuencia
semanal, aunque EPREMASA podrá aumentar dicha frecuencia a su criterio hasta dos veces
por semana.

H) Recaudación, Gestión, Inspección y Liquidación de la prestación patrimonial no tributaria
derivada de los servicios prestados y descritos con anterioridad, con base en la Ordenanza
provincial  por la  prestación de los  servicios  supramunicipales  de  tratamiento,  recogida,  o
gestión integral de residuos domésticos o municipales en la provincia de Córdoba, vigente en
cada momento.

En  el  ámbito  de  estos  servicios  se  realizarán  actuaciones  concretas  para  este  municipio,
destinado a la resolución de problemas específicos de la recogida de esta localidad consistente
en:

UNO.- La frecuencia de recogida destinadas a la fracción orgánica no afectará a la recogida
de  polígonos  industriales los  cuales  tendrá  un  calendario  específico  atendiendo  a  sus
necesidades, y bajo los requisitos que se fijen en el Reglamento supramunicipal, y a expensas
de ausencia de regulación, se atenderá a las necesidades y eficacia del servicio, lo cual se
pondrá en marcha, durante el primer año de vigencia del Convenio (2021). INDUSTRIALES

DOS.-  Dado que el volumen de  residuos papel cartón  de este municipio es elevado y está
justificado  bajo  criterios  técnicos,  este  servicio  también  incluirá  la  recogida  de  cartón
comercial, desarrollándose el mismo conforme a un itinerario establecido por EPREMASA que
integra las principales zonas comerciales del municipio, y en el que se establecen unos puntos
de recogida determinados en la vía pública, o bien en la puerta de los propios establecimientos
comerciales. La frecuencia de este último servicio de recogida de cartón comercial se realizará
con una periodicidad mínima de 3 días/semana y máxima de 6 días/semana en función de la
producción, y bajo criterio técnico de EPREMASA. COMERCIO

TRES.- Servicio de recogida de contenedores en área de aportación de residuos singulares
en espacio  habilitado en edificio  público,  a  través  de  la  implantación de  un Mini-punto
limpio en las condiciones que se desarrollan a continuación. Se incluye dentro del ámbito del
servicio  de  recogida  de  residuos  domésticos  o  comerciales  concreto,  para  municipios  que
necesiten, por su concentración de población y en zonas concretas del mismo, como es el caso,
la  creación  de  Mini-punto  limpio  en  zona  céntrica,  que  permita  el  depósito  de  residuos
reciclables de tamaño medio o pequeño como RAEEs, pilas, tubos fluorescentes, ropa-calzado,
aceite doméstico usado y residuos peligrosos de origen doméstico.  La implantación de este
Mini-punto limpio se realizará a petición del ayuntamiento, en espacio cedido en el interior de
edificio municipal ubicado en zona céntrica o con un importante número de visitantes, como
mercados  de  abastos,  parques  o  edificios  públicos.  Siendo  el  mantenimiento,  vigilancia  y
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limpieza responsabilidad del ayuntamiento, y correspondiendo a EPREMASA la gestión de los
residuos depositados. CIUDADANÍA 

CUARTO. - Servicio de promoción del autocompostaje doméstico y comunitario, en cuanto
actuación sujeta  a un programa provincial  destinado a consolidarse en la  misma en un
futuro.  Se  trata  de  uno  de  los  objetivos  de  gestión  de  EPREMASA,  que  consiste  en  la
promoción  e  implantación  generalizada  del  compostaje  doméstico  y  comunitario  en  el
municipio de    Montoro  .   Es una fórmula de gestión especialmente adecuada para los ámbitos
rurales,  aunque  también  es  aplicable  en  entornos  urbanos, singularmente  en  el  caso  de
viviendas que dispongan de patios o zonas ajardinadas.  Se articularán de forma permanente
recursos para la promoción y difusión de esta práctica de gestión de residuos que conlleva
enormes beneficios por la reducción de residuos y su transformación en abono orgánico en los
propios hogares. Se desarrollará una campaña informativa digital y en los colegios, con el fin
de  captar  el  mayor  número  de  hogares  participantes  en  esta  práctica.  Se  entregarán
compostadores por cada hogar participante, con carácter preferente. CIUDADANÍA

POR LA DIPUTACIÓN
DE CORDOBA,

Fdo. D. Antonio Ruiz Cruz.
PRESIDENTE.

Fdo. D. Jesús Cobos Climent.
SECRETARIO. DE LA DIPUTACIÓN

POR EL AYUNTAMIENTO
DE MONTORO,

Fdo.: Dña. Ana María Romero Obrero
ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Dña. María José García Palma.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

ANEXO II: UBICACIONES DE LOS CONTENEDORES EN EL MUNICIPIO
Estas ubicaciones que aparecen en este Anexo II, no tienen carácter definitivo, sino que las
mismas tendrán carácter orientativo, en tanto en cuanto las mismas pueden cambiar a lo largo
de su instalación o por acuerdo del propio Ayuntamiento:
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AV DE ANDALUCIA
JTO ESCALERA HOGAR 
PENSIONISTA

1 1 1 1

AV DE ANDALUCIA
SALIDA CASA JUVENTUD, 
& CHINO

1 1 1 1

AV DOCTOR FLEMING
JTO PISCINA MPAL, 
ENTRADA PARQ

1 1 1 1

AV DOCTOR FLEMING
JTO SUPERM CATALINA 
(PASO CEBRA)

1 1 1 1

CL ALCALDE MANUEL 
LEON CAÑETE JTO C.P. EPORA

1 1 1 1

CL SENDA LA GOLOSILLA BOTELLON 1
CL ALCALDE JUAN 
MARIA

& CL FEDERICO GARCIA 
LORCA

1 1

CL ANTONIO ENRIQUE 
GOMEZ & CL DUQUES

1 1 1 1

CL CAMINO NUEVO JTO PILAR STO DOMINGO 1 1 1 1
CL SOR SOFIA MARTIN / CL EL CARPIO 1 1 1 1
CL CARPIO JTO CAMPO DE FUTBOL 1 1 1 1
CL DEL CALVARIO & CL PINO, MIRADOR 1 1 1 1

CL DEL CALVARIO
/ CL SANTA ANA, 
GUARDERIA MPAL

1

CL DEL CALVARIO & CL AMARGURA 1 1 1 1
CL DON LORENZO PARTE BAJA, RIO 1 1 1 1
CL FEDERICO GARCIA 
LORCA

PARTE BAJA & ALMACEN 
LEIVA

1 1 1 1

CL HERRERIAS & TALLELR DE MOTOS 1 1 1 1
CL JOSEFA DE BEJAR JTO IES ANTº GALAN 1 1 1 1
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LARA ACOSTA
CL JUAN MOHEDO 
CANALES JUNTO JARDIN

1 1 1

CL MARIN / CL CORACHA 3 1 1

CL MARIN
PARTE BAJA, RIO, 
TRANSFORMADOR

1 1 1 1

CL MIGUEL ROMERO 
ESTEO FINAL JARDIN

1 1 1 1

CL PLANO DE LA FERIA
/ JUAN A CERVERA, PZ 
TOROS

2 1 2 1

CL PLANO DE LA FERIA
JTO IES SANTOS ISASA 
(AMBULATO)

1

CL REALEJO
/ CL ALCALDE LUCIO 
DOMENEC

1 1 1 1

CL RENEPON
CP STO TOMAS DE 
AQUINO

1

CL SANTA ANA / CL JARDINES, JTO MURO 1 1 1 1

CL SANTIAGO
/ CL PUENTE / CL 
CORACHA

3 2

CL SANTO
/ CL GRAL CASTAÑOS, 
JARDIN

1

CL SANTOS ISASA
JTO MERCADO DE 
ABASTOS

2 1 1 1

CL SOR JOSEFA ARTOLA
& CL BATALLA DE 
LEPANTO

3 1 1

CL VISTA HERMOSA
/ CL MARMOLEJO, BAJO 
MURO

1 1 2 1
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S
T
O

R
O
S

O
N

CL VISTA HERMOSA PROXIMO A CL LOSILLAS 3 1 1
CR CEMENTERIO DE 
MONTORO

ALUMINIOS-DERIV 
ANDALUCES (INTER)

1

CR CEMENTERIO DE 
MONTORO

CEMENTERIO DE 
MONTORO (INTER)

3

CR N-420
- KM 57 RESTAURANTE LA 
MADROÑA

2 1

CR N-420 FINCA EL EUCALIPTO 1

CR N-420
KM 58, RTE LA MOLINA 
PLAZA

1 1

CR NACIONAL IV 
ANTIGUA JTO BAR LA PRIMERA

1 1 1

CR NACIONAL IV 
ANTIGUA JTO GASOLINERA CEPSA

2

CR NACIONAL IV 
ANTIGUA JTO HOSTAL MONTORO

1 1 1

CR NACIONAL IV 
ANTIGUA

JTO PARQUE DE 
BOMBEROS

1 1

CR NACIONAL IV 
ANTIGUA JTO RESTE JARDINITO II

1 1

CR NACIONAL IV 
ANTIGUA JTO VIVIENDAS DE RENFE

1 1

ERMITA DE LA FUENSTA
ETRADA MOLINO DE 
VIENTO

1

ERMITA DE LA FUENSTA
MERENDEROS, & 
SERVICIOS PUBLIC

6

HOTEL MIRADOR, 
MONTORO

1 1

HUERTOS FAMILIARES S. 
FERNANDO

& CM ANGEL CASTILLO 
JTO BIONDA

2 1 1

HUERTOS FAMILIARES S. 
FERNANDO & IGLESIA

1 1

HUERTOS FAMILIARES S. 
FERNANDO

CM CENTRAL, VAGUADA, 
ARROYO

3 2

HUERTOS FAMILIARES S. 
FERNANDO

ENTRADA CM CENTRAL,
(MANDILES)

1 1

PL ATALAYA-MORRON
& SALON BODAS LA 
FUENSANTA

4 1 1
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PL ATALAYA-MORRON MERCADONA, INTERIOR 2
PL IND CAMINO 
MORENTE JTO  COCHERA DE CEPAS

1

PL IND CAMINO 
MORENTE & AUTOBUSES LUQUE

1

PL IND CAMINO 
MORENTE

& PANADERÍA LA 
FUENSANTA

1 1

PL IND CAMINO 
MORENTE JTO INTERFORJA

1

PL IND CAMINO 
MORENTE

JTO ALMAZARA JOSE DE 
LA ROSA

1

PL IND CAMINO 
MORENTE

JTO GASOLINERA YAÑEZ 
(ROTONDA)

1 1

PL IND CAMINO 
MORENTE

JTO TRANSPORTES LOS 
CUÑADOS

1

PL IND CAMINO 
MORENTE

JTO PLANTA DE 
HORMIGON

1 1

PL IND CAMINO 
MORENTE & REPUESTOS EL PURI

1 1

PL IND CAMINO 
MORENTE & AGROQUIMICOS MARÍN

1

PL IND CAMINO 
MORENTE

& LAVADERO DE 
VEHICULOS

1 1

PL IND CAMINO 
MORENTE & LAMPARAS REDONDO

1

PL IND CAMINO 
MORENTE JTO RESTE LA ENTRADA

1 1

PL INDUSTRIAL EL OLMO PUNTO LIMPIO MONTORO 1 1

PS VIRGEN DE GRACIA
JTO ALMACEN MPAL/CM 
JARRON

2 1 1 1 1

PZ DEL MERCADO
& CL CHINARES, TRAS 
ESTANCO

1 1 1 1

CARG
A 
TRASE
RA

SOTERR
ADOS IGLU

Calle Detalle

O
R
G
A
N

EN
VA
SE
S 
LI

OR
GA
NI
CA
/R

EN
VA
SE
S 
LI

SO
TE
RR
AD
O 

E
N
V
A
S

P
A
P
E
L

VI
D
RI
O
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I
C
A/
R
E
S
T
O

GE
RO
S

ES
TO

GE
RO
S

HI
DR
AU
LI
CO

E
S 
LI
G
E
R
O
S

/
C
A
R
T
O
N

PZ ESPAÑA
/ CL MANUEL CRIADO 
HOYO

1

PZ JESUS
& IGLESIA SAN JUAN DE 
LETRAN

6 2 2

PZ SAN MIGUEL
JARDIN, SOTERRADOS 
HIDRAULICOS

2 2 1

RD POETA MANUEL 
TERRIN BENAVID

& CL CORDONEROS, 
PARTE BAJA

1 1 1 1

RD POETA MANUEL 
TERRIN BENAVID / CL DOMINGO DE LARA

1 1

TOTAL
7
3

19 30 25 6 3 36 37

(*) En caso de que el municipio ya cuenta con el soterramiento de contenedores destinados a
la recogida de vidrio o papel cartón, también se señalarán.

POR LA DIPUTACIÓN
DE CORDOBA,

Fdo. D. Antonio Ruiz Cruz.
PRESIDENTE.

Fdo. D. Jesús Cobos Climent.
SECRETARIO. DE LA DIPUTACIÓN

POR EL AYUNTAMIENTO
DE MONTORO,

Fdo.: Dña. Ana María Romero Obrero
ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Dña. María José García Palma.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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RECOGIDA, O GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DOMÉSTICOS O MUNICIPALES
EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. -

La prestación  del  servicio  de gestión integral  de residuos domésticos y municipales,  en  los
términos descritos en este Convenio, y para este municipio, determinará que la modalidad de
servicio de gestión integral de residuos domésticos que se aplicaría en el núcleo principal del
municipio, y que viene regulada en el Reglamento supramunicipal de servicio y en la Ordenanza
provincial aplicable, es la siguiente:

Modalidad de Gestión Integral Mixta, acera/soterrada de fracción orgánica, 7 días, y envases:
Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgánica y Resto, frecuencia de 7 días a la
semana,  y  de fracción de envases y residuos de envases,  con frecuencia semanal,  mediante
unidades de contenedores soterrados en su gran mayoría, y contenedores de acera, para ambas
fracciones. En los acuerdos o Convenios que firmen los Ayuntamientos para la aplicación de
esta modalidad, se determinará que el Ayuntamiento asumirá el coste de la puesta en marcha de
las unidades soterradas, en las condiciones fijadas en los correspondientes Convenios.

Para aquellos municipios,  que tengan unidades poblacionales, la prestación del servicio de
gestión integral de residuos domésticos y municipales, en los términos descritos anteriormente,
determinará que la modalidad de servicio de gestión integral de residuos domésticos que se
aplicaría en todas las anteriores unidades poblacionales será la Modalidad de Gestión integral
de  acera  o  de  soterramiento  que  se  determine  en  cada  caso,  y  vigente  en  la  Ordenanza
provincial,  justificadas por razones de  eficiencia  y eficacia,  y  condicionada al  volumen de
generación de residuos, en cada caso.  En este sentido,  la modalidad que se aplica, de las
vigentes en la Ordenanza provincial, a cada unidad poblacional son las siguientes:

UNIDAD
POBLACIONAL

MODALIDAD APLICABLE

LA ESTACIÓN Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgánica y Resto,
frecuencia de 7 días a la semana, mediante contenedores de acera, o la
aplicable y vigente en cada momento, a estos efectos.

LA NAVA Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgánica y Resto,
frecuencia de 7 días a la semana, mediante contenedores de acera, o la
aplicable y vigente en cada momento, a estos efectos.

HUERTOS FAMILIARES Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgánica y Resto,
frecuencia de 7 días a la semana, mediante contenedores de acera, o la
aplicable y vigente en cada momento, a estos efectos.

ANEXO III: APLICACIÓN DE LA ORDENANZA PROVINCIAL REGULADORA DE LA
PRESTACIÓN  PATRIMONIAL DE  CARÁCTER PÚBLICO  NO  TRIBUTARIO POR  LA
PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  SUPRAMUNICIPALES  DE  TRATAMIENTO,

POR LA DIPUTACIÓN
DE CORDOBA,

Fdo. D. Antonio Ruiz Cruz.
PRESIDENTE.

Fdo. D. Jesús Cobos Climent.
SECRETARIO DE LA DIPUTACIÓN

POR EL AYUNTAMIENTO
DE MONTORO,

Fdo.: Dña. Ana María Romero Obrero
ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Dña. María José García Palma.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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A N E X O IV: GESTIÓN DE INVERSIONES QUE CONLLEVA EL CONVENIO
(exclusivamente para Convenios que lleven implícita la recogida de nuevas unidades de

contenedores soterrados).

CRITERIOS APLICABLES TANTO A MUNICIPIOS QUE CON ESTE CONVENIO INICIA
EL SOTERRAMIENTO, COMO A MUNICIPIOS QUE YA TIENEN IMPLANTADOS EL
SISTEMA DE RECOGIDA SOTERRADA CON ANTERIORIDAD A LA FORMALIZACIÓN
DE ESTE CONVENIO.

Si el Ayuntamiento solicitara nuevas unidades de contenedores soterrados, el mismo abonará a
EPREMASA,  el  importe  unitario  de  la  puesta  en  marcha  e  instalación  de  las  unidades  de
contenedores soterrados que aportará EPREMASA en cuanto fiscalizadora y conocedora de los
sistemas de soterramiento implantados en la provincia. 

Si el anterior cambio se realizara durante la vigencia inicial del Convenio (4 años), en este caso
se modificará el importe mensual que vendrá regulado en la cláusula Tercera, de este mismo
Convenio. Dicho importe se sumará a las cantidades que vendrá aportando el Ayuntamiento, y
quedará saldada en el plazo de vigencia inicial del Convenio.

Si por el contrario los anteriores cambios se produjeran tras la finalización del período inicial
del contrato (del quinto años de vigencia del Convenio en adelante), y por tanto durante el
plazo  de  prórroga  del  mismo,  se  harán  efectivos  durante  el  plazo  de  prórroga  y  en  las
condiciones previstas en el párrafo anterior.

Los  precios  unitarios  que  conlleva  la  implantación  de  este  tipo  de  soterramiento,  con
independencia del momento en el que se soliciten (siempre durante la vigencia del Convenio)
serán los siguientes:

1. PUESTA EN MARCHA E INSTALACIÓN DE UNIDAD DE CONTENEDOR SOTERRADOS
FRACCIÓN ORGÁNICO (O ENVASES): 8.500,00 euros (IVA excluido).

2. PUESTA  EN  MARCHA  E  INSTALACIÓN  DE  DOBLE  UNIDAD  DE  CONTENEDOR
SOTERRADOS FRACCIÓN ORGÁNICO Y ENVASES: 17.000,00 euros (IVA excluido).
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Se considerará imprescindible, para el comienzo de la obra civil destinada a la instalación de
unidades  de  contenedores  soterrados  de  fracción  orgánica  y/o  de  envases  ligeros,  la
formalización mediante firma tanto de este Convenio, la adopción de los acuerdos plenarios de
los órganos correspondientes y la aprobación del proyecto de ejecución definitivo.

EPREMASA  realizará  la  obra  civil  necesaria  para  el  soterramiento  de  los  contenedores
correspondientes.  En  este  ámbito,  el  Ayuntamiento  aportará  las  autorizaciones  y  licencias
pertinentes para desarrollar la obra civil y el resto de las actuaciones complementarias en su
municipio,  considerando  al  propio  Ayuntamiento,  como  promotor  de  dichas  obras.  El
Ayuntamiento  también  adquirirá  las  autorizaciones  de  las  empresas  responsables  de  las
conducciones que existan en el subsuelo donde se vaya a realizar la misma (telefónica, agua,
luz, etc.), y la adquisición de la necesaria información de las mismas a estos efectos, declinando
EPREMASA cualquier responsabilidad al respecto.

El Ayuntamiento resolverá todas las dificultades que se planteen para la realización de la obra
civil hasta la ubicación definitiva de los módulos soterrados de fracción orgánica y de envases
ligeros o los que se puedan implantar en un futuro, así como adoptar las medidas de seguridad
necesarias durante el desarrollo de la obra, no alterándose en ningún caso la estructura del
nuevo sistema ni la organización del servicio, por lo que los puntos deberán tener una fácil
accesibilidad que permitan la maniobrabilidad de cualquier vehículo que se utilice.

En el ámbito de lo aquí expuesto se realizarán actuaciones concretas para este municipio, las
cuales se ajusten a las necesidades concretas del servicio de recogida de esta localidad:

1. 29 actuaciones en unidades de contenedores soterrados en materia de suministro y montaje de
plataforma de seguridad.

2. 29 actuaciones en unidades de contenedores soterrados en materia de suministro y montaje de
plataforma peatonal, con cierre a cuatro aguas.

3. 29 actuaciones en unidades de contenedores soterrados en materia de suministro y montaje de
buzones de vertido de acero con acabado en pintura.

POR LA DIPUTACIÓN
DE CORDOBA,

Fdo. D. Antonio Ruiz Cruz.
PRESIDENTE.

POR EL AYUNTAMIENTO
DE MONTORO,

Fdo.: Dña. Ana María Romero Obrero
ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. D. Jesús Cobos Climent.
SECRETARIO. DE LA DIPUTACIÓN

Fdo. Dña. María José García Palma.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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A N E X O V: COMPENSACIÓN ECONÓMICA

Por la presente se autoriza a la Diputación Provincial de Córdoba para que detraiga de los
anticipos, cantidades recaudadas o ingresos que vaya a realizar a favor de este Municipio los
importes que supongan los servicios e inversiones relacionados con la gestión integral de los
residuos domésticos en esta localidad, prestados a través de la Empresa Provincial de Residuos
y Medio Ambiente S.A. (EPREMASA), a cuyo favor deberán ingresarse estos importes como
pago  de  la/s  liquidación/es  practicada/s  por  la  misma  en  el  correspondiente   ejercicio
económico, y con independencia del carácter tributario o no de la deuda correspondiente.

POR LA DIPUTACIÓN
DE CORDOBA,

Fdo. D. Antonio Ruiz Cruz.
PRESIDENTE.

Fdo. D. Jesús Cobos Climent.
SECRETARIO. DE LA DIPUTACIÓN

POR EL AYUNTAMIENTO
DE MONTORO,

Fdo.: Dña. Ana María Romero Obrero
ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Dña. María José García Palma.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO”
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